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DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

las Leyes y demás dtspostcionu de carácter oficial, son oblfgatorias por el solo hecho de publicarse en este periódico. 
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~ONCHOIONEB; f DIRECCION: CONCHC:UONES: ' 
l!l1t. Mirl6dlco oe publicará loe dla1 19, 8, ltl y 24 de , T'.A S --- f G Loe remitido• y avisos oe d1rlaii!'án a ta direécl6n de eate 

cada meo. · Lm ECRETAR A ENERAL, pet-l601eo y •eir<m su elaoe te inoet'tanln irratia o a prec101 
La1 1ubacripelones ee Nelben •Jl la Adúimietraci6a de - __ convencionales, conforme a loa articulo• 110 y 111 de la ley 

Rentae de cada Distrito y el »r!OCio de~ nlimero aerllde . . or¡d.nioa d9.Hacienda.-Los avisos, edictos, etc, etc .. qu• se 
diez centavOL par 1ub1cripel6sí - • eg1.strado como articulo ·de :2a. clase remitan lle cualquier punto del Eatado, no se publlearán oi 

Loo ndmero• auelto• o a~ t;:\en veinte centavoa. e ·fecha 23 de !epbet'nbre de 19l t no vien~n acompaftadoa del certillc840 de entero hecho en la 
~ ae eXPenden 41a la• Adminlatra91<mea de Rentaa. on . • respectiva Adn11niotrac16d o Itecaudac16n de Rentas. 

GOB.IERNO DEL EST-Atih~ N ornbre41 Riego 

<Hs. As. Cs. 

SE C C ION A G H.A RIA .l·f\.nselmo Gómez .•.••.••• 15-00-00 
---- 1 Jesús Cortés. • . • . . . • . • • • 12-00-00 

1 

2775 [ Pastor Pérez. . . . . . . . . . . . 12-00-00 
Al margtm un sello que dice: República Mexi j ~uenaveotura Zamora .... 10-00-00 

cana.-E1tado de Hidalgo.-Oomisíón Local Agrnria.. 1 Jopé Bizuet............. 7-00-00 

Al margen izcruierdo sello que dice: Este.do de j Pedro Alamilla.......... 4-00-00 
H~d~lgo.-Poder Ejecutivo.-Rept1blica Mexicaoa. ~'. Sumas ......•..•• 60-00-00 

Cerril pastal 

Hei. As. Cs. 

3-00-00 
12:..09--00 
12-00-00 

l-00-00 
7-00-00 
1-00-00 

36-00-00 
Al margen de 8 hojas: Exp. Núm. 290.-Ejido f . . . . 

de HU A UXTHO, Municipio y ex-Distrito de Ac ¡ Ln ú111ca pro1·1ednd ~nmed1ata q~e resultaría 
topan Hgo -Resolución' l'&fectada en caso de ser posible la dotación es la ha-

' • ' ' 
111 ~tienda rle Chíce.vascci, que actualmente posee 1714 

Al margen de las mismas. VISTO en resolu- .lls. 47 As. 00 Cs., síendu 21 Hs. de rieg0 sembra· 
ción el expediente tn1mero 270, seguido a la Comí das con alfalfa y 11 Hs. 40 A s. 00 Cs. de igual ola-· 
1ión Local Agraria, por dotllción de ejidos a la ran- te no sembradas en la áctue.lidad, 10 H~. de tierras 
chetfa denominada "El Huau1[.tbo", del Municipio :de ten:ipornl del~, 9 Hs. 33 As. 20 Ct'.1. de temporal 
y ex-Distrito de Actopan, y -Oe 2~ y 1662 Hs. 73 As. SU Us. de terrenos ceuiles 

Resultando Primero.---Que con fechll 25 de fiastales . 
• 

ago1to de !929,
1 

varios vecinos d
0
e lab.ranchnio qu

1
_e , La mayor parte de los veciool!l de la ranchería 

e~rr~a~ee cita, .e evaron .. aote este o terno una sol f.le referencia •aon agricultores y se dedican al cultivo 
mtu~ de dote.0160 de ejidos, furrdándose en lo que ~el maíz el frí'ol S'embraodo sus terrenos directa­
prev1enen los artfculos. 3

9 
de la Ley ~e 6 de enero 'tnente. La ragcherfo linda por el Norte con Ja de 

de 1915 y demáe rel-at1vos de la materia y agregan 0 thá, - · J d .. ¡ Este con e u 
do que carec•rn de tierras suficientes para sus necfl- fºx Y. pde~uenati pr~~ieu; ¡s¡ti .. vo d 1 puebld t 
sidades agrícolas. La SQlicihld. fué-turnada a la 09 c't~hs. propte. a 1ª

8s y eJI o te D '¡cmo e1'e1".do· y al Poe 
· · L 1 A · d 1 · 1 1cavnsco, a ur, coo t'B e m " , 

m1s1ó~ oea grar1a, . que ee aró ms.taurado e tiente, con la misma posei1i6n y la ranch::n-ía del 
expe~u1~te ~1. 24, del m1,s1110 mea, publicándose la . oxtbá. Su clima es temple.do y las lluvias en la 
repetida solicitud en el uumero 37 del Tomo LXII, , . · d í d · 
d 1 • p 'ód' 06 · l" ~1 E t d d' región son eE1casas, terllen o uo pero o que empieza e • ert 1co c1a ue s a o correspon 1ente 1 • 1 d 

l 19 d t b d ¡ · v 
1 en los meses de mayo para tern11oar en os e sep· 

a e oc u re e propio ano. tiembre, siendo su precipitación mayor en los de 
Re1ulte.ndo Segundo.-Que la Comisión Local •gosto. No existen datos de qU<' en ese lugu ha. 

Agra.ria, en 13 de marzo de 1931, ordenó al, Ioge- ya habido terrenos comuoales. El vecindario del 
ni~o Catarino ~orales, proceclie.re. a p!acticar la lugar se S'ÍÍrte óel agua que cor~e por~ Gran Caqal 
V1s1ta de Inspecmón Reglamentaria, hab1eodo ren,- del Desagüe del Valle de México Entre la vege­
dido su informe, dicho profel!lionista. ocn fecha 20 de tación expoutánea de 11quella región predooime.n lns 
abr~I del. mismo año, en los siguieotes terminos; El .~guiNites especies:. M esquites,· e u iza.ene, pirú, oop!JJ 
vecrndano de la ranchería del "Huauxtho", actuirl- cardón, maguey silvestre y garambullo. El valor 
·mente posee terrirnos con una superficie total de medio del jornal para los trabajadores del campo, es 
264 Hs. 80 As. 00 Cs., de las cuales 101 Hs. 91 e.J de$ 0.75 es La estnción ma:;i próxima a la ran­
As. 15 Cs. 1100 de riego, 5 Hs. 70 As. 00 Cs. de cbería es Actopao, a 4 kilómetros y corresponde al 
temporal de·2" y 157 Hs. 18 As. 85 Os. d1:1 terreno ráma.l de los F.F. U.O. N., que va de esta ciudad a 
cerril con poco pasto. Las fracciones de alguna con. la de _Ixmiquilpan. La cabecera de importancia 
aideración qoe quedan dentro del perímetro del lu- mas intnediatn & la mÍEJma ranchería ee la ciudad de 
gar y que por lo mismo están innluidas enJe. superfi- Actopan, igualmente distante 4 kilómetros y único 
cie total citada, corresponden a los señores si- centro que se eocueotra cerca de la ranchería, uni­
guientes: dos ambos por un c.amino carretero en regular estado. 
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174 PERIODICO OFICIAL 

Resultando Tercero.-Que con objeto de inte 
grar debidamente la Junta encargada de la forma­
ción del censo agro-pecuario, la Comisión Local 
Agraria, mandó notificar !) la señora Refugio Terre­
ros Vda. de Rincón Gallardo, propietaria de la h!i -
cienda de Chicavasco, que debería nombrar su repre 
sentante ante la dicha Junta, habién_Qolo hecho en 
la personrt. del señor Luis Fuentes. La preindicada 
Comisión nombró Director de los trabajos censales, 
al C. Juan Olvera, en tanto que el vecindario elegía 
su representante al C. José Othón Bizuet C., que 
dando así legalmente integrada la Junta Censal, que 
principió sus trabajoit el 26 de mayo del repetido 
afio, concluyéndolos al día siguiente, aunque sin la 
intervención del señor Fuentes, representante de la 
propietaria ge Chicavasco, por no haber compareci­
do, no obstante habérsele notificado previamente. 

Los resultados o,btenidos por la Junta, son los 
siguientes: número de habitantes, 783, con 203 jefes 
de familia y 262 individuo& con derecho a dotación. 
Censo pecuario, 1,809 cabezas, siendo 22~ de ganado 
mayor y 1,087 de menor, como sigue: asnal, 101; 
caballar 9; vacWlO, 112; cabrío, 4, lanar 878, y 
porcino, 205. 

Hasta hoy no se han presentado objeciones a 1 

censo. 

Resultando Cuarto. -La Comisión Local Agra­
ria, en cumplimieuto de lo mandado por el artículo 
67 Reglamentario, concedió a fa señora Viuda de 
.Hincón Gallardo, el plazo para presentar alegatos u 
objeciones y pruebas en defensa de sus intereses, sin 
que hiriera dicha seíion ningur1a gestión a ese res 
pecto. 

Considerando Primero. -Que la solicitud de 
dotación de ejidos elevada ante este Gobierno por 
los v@cinos de la ranchería de ·•El Huauxtho", del 
Municipio y ex-Distrito de Actop~n de este E,,tado, 
tiene sus fundamentos en lo que mandan los artículos 
39 de la Ley de 6 de enero de 1915, 27 dll la-Cons­
titución General de la República y la de la Ley de 
Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas de 
21 de marzo de 1929, porque ellos dan amplia facul­
tad a todos los centros de población agrícola, para 
solicitar y obtener tierras por concepto de dotacion 
de ejidos, siempre que de ellas carezcan o no las ten 
gan en cantidad suficiente a la satisfacción de sus 
necesidades. 

dió a la misma propi~tariB, plazos para la defensa de 
sus int"!resee, y por último, emitió y aprobó el dic­
tamen, que sirve de base a esta resolución. 

Considerando Tercero.-Que interpretando fiel­
mente el espíritu de los antes invocados artículos 30 
dil la Ley da 6 de Enero de 1915, 27 de la ConstL 
tución General de la HeJ.iública y 13 de la Ley de 
Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas, há 
quedado comprooada la necesidad de tierra'J que ale· 
garon los solicitantes, mediante el plano topográfico 
e informe técnico suscrito por el Ingeniero Catarino 
Morales, así como con el Censo agro-pecuario forma­
do por la Junta que integraron los CC. Olveray Bi. 
zuet, documentos que conservan toda su fuerza legal 
en virtud de no haber sido contra dichos ni destrui­
dos durante la substanciación del expediente. 

En consecuencia, procede la dotación de tierras 
solicitada por los Tecinos de la ranchería "El 
Huauxtho", debiendo proveerse a satisfacer los de­
seos de mejoramiento de esos mismos, vecinos, den­
tro de las posibilidades físicas que concurren l!n el 
asunto, ya que no existen más fineas afectables den­
tro del radio de siet,e kilómetros, previsto por el 
artículo 21 Reglaruentario, que la hacienda de Chi. 
cavasco como se ha dicho en las resoluciones de loe 
~oblados de la comarca, mediante los cuales s~ les 
ha dotado de ejidos, que en la actualidad y de¡¡pués 
de haberse ejecu~do la resolución definitiva dictada 
p9r el U. Pr€sidente de la Repúhlico, en el expe­
diente dotatorio seguido a la ranchería El J1adi, so 
lamente le quetlan ~1574 Hs 60 As. 00 Cs de terre­
nos de agostadero para la cría de ganado, de la11 
que pueden disponerse con aplicación del artículo 
27 RPglamentario, 1011 Hs. 19 Ai. 22 Cs. 

Ati>nto lo anterior, a pesar de ll\ buena volun­
tad de Pste Gobierno para acudir al remPdio de las 
necesidadPs que !lfüjen a las clases camp ... sinas de 
esta Entidad Federativa, solamente será po!iible fijar 
un tipo de parcela igual a los designado¡;¡ para dotar 
a los VPcindartos de los rancherías de Boti-B..jí y 
El Boxthá, toda vez que no se diflpone de mas terreno 
que el que excede de las 100 Hs. teóricas en terre· 
nos de riego que han de respetarse a la hacienda de 
Cbicavasco,, con aplicación del artículo 27 Regla­
mentari'O, reduciendo en un tercio la superficie res· 
petable conforme al artículo 26 también Reglamen­
tario, en sus distintas fracciones. 

En esa virtud, y habiendo arrojiido el censo 
Considerando Segundo.-Que la tanta repetida agro-pecuario, 26i individuos con derecho a dota. 

Comisión Local Agraria, durante la tramitación del 1 ción se considera que las tierras que actualmente 
Pxpediente, dió cumplimiento a lo dispuesto por los posee el vecind&rio, de acuerdo con lo ordenado por 
artículos 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69 y 71, l las fracciones 1, lll y V del artículo 17 de la Ley 
todos de la ya fndicada Ley de 21 de marzo de de 1-i materia, son su'ficiPnte para dotar a los siguien. 
1929, por cuanto mandó inscribir la. solicitud en el tes individuos: Las 41 Hs. 91 As. 15 Cs., de riego, 
Registro de Expedientes Agrarios que lleva en sus para 13, a razón de 3 Hs. para cada uno, sobrando 
oficinas, así como publicarlo en el 'Periódico Oficial', 2 Hs. 91 As. 15 Cs., las 5 Hs, 70 As. d&._ temporal 
del Estado; atendió a la formación del plano topo- de segunda, agregadas a 15 As. tomadas del sobran. 
gráfico de los terrenos de la ranchería y de su zooa te anterior, forman otra parcela individual; con las 
colindante, complementándolo con los informes téc l '21 Hs. 18 As. 85 Cs. de terre~os de agostadero 
nicos del caso; integró la Junta Censal, aun cuando para la cría de ga~ado, se consideran dotadas 10 
a la práctica de la diligencia no haya concurrido el personas más, con tipo de parcela de 12 ~s., sobr~n 
representante designado por Ja propietaria de la ha. do 1 Ha. 18 As. 85 Cs,. las que convertidas a t•e· 
eienda Chicavaeco

1 
presuntf)mente afectable; canee rras de riego, hace·!) teóricamente, O Hs. 24 As. 76 
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Cs., que se agr .. garáo a las 2-Hs. 76 AB. 15 Cs. de ' Cuárto.-Pásese esta resolución al Comité Par· 
rieg<? sobrantes anteriormente, para form11.r una par- ticular Ejecutivo para su ejecución, publíquese en el 
cela de tres hectáreas de esta última calidad, dotan- Periódico Oficial fiel Estado, y eléveAe a la conaide 
do a un individuo más, por manera que se considera racion del C Presidente de la República por con­
que las tierras de la ranchería, hao sido suficientes dueto de la Comitiión Nacional Agraria. 
p,.ra satisfacer las necsidades de 26 vecinos, a los Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del 
que debeo agregarse todos aquellos que han mani- Estado de Hidalgo, e. los cuatro días del mes de 
festado tener en propiedad terrenos de riego o su febrero dP. mil novecientos veinta y dos -El Go­
equ1valeocia en otras calidades, eo extensiones de bernador Constitucional del Estado, Ing. Bartolomé 
,mas _de O Hs. 4? As., equivalencia d~ l!l.parcela que Bargas Lugo.-Rúbrica.--El Secretario General 
. ha sido dahle 6Jar conforme a las pos1b1hdades de la de Gobierno, Lic. David Moreno T~jeda. 
finca afectable, y que hacen un total de 23, que uní. 

1 

dos a los anteriores, arrojan 49 personas que deben 
excluirse de la dotación, de acuerdo con lo prevenido 
por lá fraccrj)o 1 del artículo 16 Reglamentario, 

--( faltando por dotar, 213 fodividuos, a los que por las 
1·azones dichas, se les dota con una parcela iodivi. 
dual de 2 Hs. 64 As. Tl Os. de tierras de agostade-

El C. Darío Pérez. Secretario de la Comh1ión 
I ocal Agraria del Eetado, Certifica: Que la presen­
te es - copia 6el debidamente compulsada con su 
original.-Pachuca de Soto, a 8 de marzo de 1932. 
-Darío Pérez. 

ro para la cría de ganado, que se tomarán de la tan 1791 

repetida H(\cÍenda de C_hicavasco, o sean, e? junto JUNTA DE BENEFICENCIA PUBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO 
563 Hs. 83 As. 23 Cs. Esta nueva afectación, se 
funda en lo mandado por los artículos 21, y 22, y'. ADMINISTRACION GENERAL 
todos los relativos de la Ley de Dotaciones Y Resti· : MOVIMIENTO GENERAL del Montepío de la Benefi­
tuciones de T1errae y Agu_a.11, adem~s de los ma.oda~ ; cencia Pública def Estado, en el mes de enero de 1g1!. 
tos legales que se h9.D venido !llenc10nando. j Ex~stencia e~ Caja el 31 de di-

Consider1rndo Caarto.-Que sería ocioso repe· 1 ciembre últtmo. · · · · · · · · · · · · · · · .$ 2,271.12 
tir que los procedimientos de la pomisión Local, Dese~pefio al 5% · · · · · · · · · · · · · · 1,485.75 
A · d - t G b' 1... • t d 1 Intereses del 5%........ . . . . . . 74.33 
. grarta Y e es e o teroo, se uan. a1us ª 0 ª ª Desempeño al 10% . . . . . . . . . . . . . . 489.25 

'·, L 0 y, eu~sto que as~ debe haber_lo considerado la pro· 1 Intereses del 10%.............. 48.98 
pi etaria de la Ha~1enda de Ch1cavasco, seqora Tew . Desempefio al 12% ... .-........... 800.00 
rreros viuda de Rmcón Gallardo, ya que se abstuvo 

1 
Intereses del 12%........ . . . . . 96.00 

\ de acudir a la defensa de s11s intereses. Por todg. lo¡ Deaempei'io al 15%.............. 580.75 
anteriormente expuesto, y con fundamento e~ lo 1 Intereses del 15%.............. 87.14 
mandado por los artículos So. y 7o. de la Ley de 6 

1 
Desempei'io al 20% ...... "....... 1,806.00 

de enero de 1915, 27 de la Coostitución General de Intereses del 20%........ .. .. .. 361.20 
I.a República y 13 y demás relativos de lá Ley de Desempei'io al 25%.......... . . . 236.25 
Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas de Intereses del 25% ...... :....... 59.12 
2l de marzo de 1929, y de acuerdo con el dictamen Interses de prendas Yend1das. · · · 217.50 

l b d l e · 'ó L 1 A . Venta de prendas............... 816.75 
y p ano. a pro a os por ª 0~,ISl. n oca gr aria, Demasías en favor de los tenedo-

......,.- el sui~crito Gobernador Const1tuc10nal del Estado, res de boletas................. 24.65 
debería reaolver y resuelve: Préstamos durante el mes....... $ IS,602.00 

E 1 l d 1 1
. . d d Demasías pagadas. . . . . . . . . . . . . . . 2.50 

7 Primero.- s ega y proce ente a so tcttu e Sueldos del personal............. 745.00 
dotación de ejidos elevada ante este Gobierno por G~tos G~nerales:............... 40.35 
un grupo de vecinos de la ranchería ''El Huauxthó" Existencia en Ca3a .. ·. · .... ·.... 3.064.94 
del municipio y ex-Distrito de Actopan, de este Sumas Iguales ....... $ 9,454.79 $ 9,454.79 
Estado, Pachuca de Soto, a 31 de enero de 1932.- El Ad-

Segundo.-Es de dotarse y se dota a los veci­
nos .de la mencionada Ranchería, con uoa extensión 
de 563 Hs. 83 Ae. 23 Cs. (quinientas sesenta y tres 
hectáreas ochenta y tres áreaP, veintitrés ceoteareae) 
que se tomarán de la hacienda de Chicavasco, por 

ministrador del Montepio, Emilio Maestro. -Junta de 
Administración General de la Beneficencia Pública del 
Estado.-Ruperto B. Moreno.- J. !barra Oli'IJares.­
Vicente B. Flores. -Rúbricas. 

- DETALLE DE GASTOS GENERALES. 

cau~a de utilidad pública y con cargo al Gobierno Ge •. Un jabón desinfectante.········ 
Un litro alcohol. .............. . 

oeral de 'a Nación, en el coneepto de que esas 3l litros "Flit" .........•••.... 
tierras son de agostadero para la cría de gani.do. 

1 
Un litro.alcohol . . . . . . . . . . . . ... 

·Un anuncio en "El Observador". 
Tercero.-Las tierras pasarán a poder del ve- Recibo de la.luz eléctrica. . .. . 

ciodario, con todo11 sus usos, costumbres, ac·cesiones Recibo.servicio teléfono, ....... . 
y sPrvidumbres y coo todo cuanto por Ley y natura· Un follador · · · .. ·. · ......... . 
1 d d 1 d 'á d 1 1 Una resma papel .............. . 

$ 0.050 
0.60 
6.25 
0.60 

10.00 
14..70 

- -·· 6.00 
1.50 
1.20 eza pu 1era corre111pon er es, eJ n os!:' a sa vo os -

dert>chos d: la propietária Pª!ª ,que en términos del ,';l'OTAL .......... $ 40.35 
a_rtfoulo 10 ~e la ~ey de.6 ~ En~ro d~ 1915, ges¡ PachucadeSoto, a81deenerodel932.-E1Admor. 
t1one lo relativo a 10d~nizactón;7 del Montepio, Emilio Maestro.-R1íbriea. 
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f rasentrlropaganda ~ara la Campaña contra ta Langosta 
Ha oído usted h1lblar del hambre y la peste que 

hiin asolado priíses enter.os1 Libre usted al suyo de 
este peligro ayudando a combatir h langosta. 

La langosta es temible por su unión: Imítela y 
-Onase para lograr su exterminii!. 

Matar la langosta E'S matar el hambre. 
La indiferencia pnra combatir la langost& es cri 

minal': conduce a la rumo. de la Agricultura. que será. 
la miseria del pueblo. 

Cada metro de terreno que limpie Ud. de huevos 
de langosta impide el naéimiento de cien mil insec­
tos que se comerán el pan Je sus hijos. 

La langosta es a la Agricultura lo que la guerra 
a la humanidad. 

S~CCION DE AVISOS 

JUDICIALKS 

2729 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRIT0 

DE HULCHAPAN. 
EDICTO. 

Convócase a postores, en la Segunda Almoneda de 
remate del predio rústico "San Pedro", sito en la sexta 
lV.I.anzana del Barrio de Morelos del Pueblo de Tecozautla, 
Hgo., la que está sefialada para las once horas del sépti-· 
mo dia útil siguiente de la publicación de este aviso, por 
una sola vez. en el "Periódico Oficial" del Estado, el que 
aparecerá también en "El Independiente''. Dicho pre­
dio está embargado en el Juicio Mercantil Ejecutivo, que 
sigue Rafael Gallardo contra Eguiv~lio Rojo Herrera. 

Sirve de base, el avalúo $2,368 13 con deducción de 
un 10%. 

Huichapan, Hgo., 18 de marz<Nle 1932. - El Secre-
tario, Bernardo Rojo. 1-· 1 

Recibido, marzo 30 de 1932. 

. 2706 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se convoca a las personas a que·se refiere el artículo 
1552 del Código de Procedimientos Civiles a la diligencia 
de inventario y avalúo de los bienes de la sucesión de 
doña Jacoba Marttnez viuda de Aguirre, la que tendrá 
verificativo en este Juzgado a las once horas del séptim6 
dia útil siguiente a la tercera publicación de este edicto 
en el "Periódico Oficial" del Estado y que aparecerá 
también en "El Observador" de Pachuca. 

Pachuca, 16 de marzo ~e 1932. - El Actuario, Eduar-
do Calderón. · 8-2 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en. • 
terados, marzo 19 de 1982.-Recibido, marzo 19 de 1982. 

2687 
JUZGADO DE l'> INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ZIMAPAN. 
EDICTO. 

Convócase postores para el remate en pública subas­
ta de Ja finca urbana número 12, sito en la Plazuela 
"Juárez" ·de esta ciudad, con los siguientes linderos: 
Norte;· casa de la sucesión Willia.ms G. Nóurse; Sur, 
casa de la señora María C. de Córdova; Oriente, Plazuela 
de su ubicación y Poniente, casa del sefior Sóstenes Val­
dés y Escuela "Justo Sierra" propiedad Municipal, em­
bargada al sefior Aurelio González por Francisco R. 
Sinco quien hizo traspaso del embargo al señor Juan 
Gil.-Señálanse Pª{ª la Primera Almoneda las diez horas 
del tercero dfa hábil siguiente a la última publicación de 
este edicto, por tres veces c;onsecutivas dentro de nueve· 
dfas en esta población, en "El Independiente'' de Pa­
chuca y en el ''Periódico ,.Oficial'' del Estado, siendo 
postura legal dos terceras partes de la cantidad de 
CINCO MIL PESOS, valor fijado al inmueble en el ava­
lúo respectivo. 

Zimapán, Hgo., a 5 de marzo de 1982. - El Secretario, 
Francisco Galindo1 Valencia. 8-2 

Administración de Rentas. - Pachuca - Derechos en­
terados, marzo 17 de 1932. - Recibido, marzo 18 de 1982. 

-, 2480 
2737 JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO DE PACHUCA. 
• DE HUEJUTLA. REMATE . . 

EDICTO En juicio seguido por Roberto Hope contra Aur;iio 
Convócanse personas créanse con derecho herencia¡ Barr~:mes, ~e ha mandado s~car ~remate los siguientes 

intestamentaria Licenciado José María Melo, vecino que predios ub1~ados en esta cmdad, casa número 4 de. la 
fué de esta ciudad presentándose deducirlo dentro tér- calle de .M"11a que forma J?arte de la casa número 88 de 

· d l ' d d l bl' ., la Avenida Cuauhtémoc, hndando aquella: Norte y Po-
wmo. ~ ey, a. c~?tar es e a ter<:~ra pu . icac1on e!1 niente con la expresada casa número 33 de la A venida 
P~:1ó<,itc~pfic1~l . d~,1 Estad~, hac1endose igual pubb- Cuauhtémoc; por Sur, calle de Mejfa, y por Poniente, 

cac1on e~ El Liberal de la cmdad de Pachuca. casa de Conrado Romero; terreno 0 corral ubicado en 211-
. HueJutla. Hgo., a 19 de febrero de 1932.-El Secre- calle .Fernández de Lizardi, que linda: Norte, casa de 

tario, R. fl: Ortepa. . 3-1 Edua1do Paredes; Oriente, Juana Carrasco de Is1as; 
Adm1mstrac1ón de RentlIS.- Hi;ieJutla.- Derechos Sur, calle de su ubicación, y Poniente, casa perteneciente 

i9~~rados, febrero 26 de 1832.-Rec1b1do, marzo 80 de a sucesión Vicente Barreiro. 
· Lo que se hace saber al público, advirtiendo que el 

remate se verificará en el local del Juzgado a las once 
. 2796 del séptimo día útil hábil inmediato siguiente a fa última 

JUZGADO DE 11;1. INSTANCIA DEL DISTRITO publicación de edicto en el "Periódico Oficial" donde se 
DE TULA DE ALLENDE. publicará por tres veces, lo mismo que en ''El Observa· 

dor", sirviendo de base para el remate la cantidad de 
EDICTO. siete mil doscientos pesos para: fa casa, y dos mil cuatro-

En intestado señor Bibiano G6mez, convócase perso-1 cientos noventa y siete pesos setenta y cinco centavos 
nas señala ley, diligencia inventarios verifícase décimo para el corral. 
día hábil, después última publicación. Pachuca, febrero 15 de 1932. -Eduardo Calderón. 

Tula de Allende, 21 de marzo de 1932. - El Secreta· . · 8-8 
rio, Hüario Villa. 8-1 Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en. 

Recibido, abril 19 de 1932. l terados, marzo 10de1982.-Re~o, marzo 11de1932. 
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2430 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
REMATE. 

En juicio seguido por Roberto Hope contra Aurelio 
Barrones y Elodia T. R. de Barrones, se ha mandado 

Pachuca, febrero 19 de 1932. - El Actuario, Eduardo 
Calder6n. 3-3 

Administración de Rentas.~ Pachuca. -Derechos en­
terados, marzo 10de1932.-Recibido, marzo 11de1932. 

sacar a remate los siguientes predios ubicados en esta 2411 
ciudad: casa número 4 de la calle de Mejía que forma JUZGADO 19 DE 1"' INSTANCIA DEL DISTRITO 
parte de la casa número 33 de la Avenida Cuauhtémoc, E TULANCINGO 

. lindando aquella: por Norte y Poniente con la_ expresada · D 
casa número 33 de la Avenida Cuauhtémoc; por Sur, EDICTO. 
calle de Mejia, y por Poniente, casa de Conrado Romero; En Juicio Sumario Hipotecario que sigue Ramiro L. 
terreno o corral ubicado en 2~ calle de Fernández de Rosales contra Carmen del Hoyo de Buenrostro, convó­
Lizardi, que linda: Norte, casa de Eduardo Paredes¡ case postores para Primera Almoneda remate de la Ha­
Oriente, Juana Carrasco di Islas; Sur, calle de-su ubica- cienda de Santa Elena júrisdicción de Cuautepec, que 
ción, y Poniente, casa perteneciente a sucesión Vicente tendrá lugar en este Juzgado el décimo día útil siguiente 
Barreiro. - · a la tercera publicación de este edicto, a las once horas, 

Lo que se hace saber al público, advirtiendo que el. sirviendo base para remate la cantidad de VEINTE MIL 
remate se verificará en el local del Juzgado, a las once P.ESOS. 
del séptimo día útil hábil inm€diato siguiente a la última Tulancingo, Hgo., a 1 Q de marzo de 1932. -El Sect'e· 
publicación de este edicto en el "Pe-riódico Oficial" en tario, Leoncio Enciso Granados. ' 3-3 
donde se pu,9lic~rá. por tres veces lo mismo quA en ":E11 Administración de Rentas. -Tulancingo, -Derechos 
Observa~or , ~irvien.do de base para el remate la cant~- enterados, marzo 19 de 1932. - Recibido, marzo 10 de 1932 
dad de siete mil doscientos pesos para la casa, y dos mil 
cuatrocientos noventa y siete pesos setenta y cinco cen­
tavos, para el corral. 

Pachuca, febrero 15 de 1932. --Eduardo 'calder6n. 
3-3 

Administración de Rentas. -Pachuca.-Derechos en­
terados. marzo 10 de 1932. - Recibido, marzo 11 de 1932. 

2430 
JUZGAJ;?O DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

/ DE PACHUCA. -
REMATE. 

En juicio seguido por Roberto Hope contra los seño­
ree Aurelio y Alfredo Barrones, se ha mandado sacar a 
remate la casa número 4 de la calle de Mejia de esta 
ciudad que forma parte de la casa número 33 de la Ave­
nida Cuauhtémoc. lindando aquella: por Norte y Ponien­
te, Avenida Cuauhtémoc; por Sur, calle de Mejía, y por 
Poniente, casa de Conrado Romero. 

Lo ·que se hace saber al público en demanda de pos­
tores, .advirtiendo quQ el remate se verificará en el local 
del Juzgado a las once del séptimo día útil hábil siguiente 
a la tercera publicación de este edicto en el ·'Periódico 
Oficial'', donde se publicará por tres veces, lo mismo que 
en "El Observador", sirviendo de base para el remate 
la cantidad de siete mil doscientos pesos.-

Pa~huca, febrero 19 de 1932. - El Actuario, Eduardo 
Calder6n. 3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca. - Derechos en­
terados, marzo 10 de 1932. -Recibido, marzo 11 de 1932. 

. 2430 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
REMATE. 

En juicio seguido por Roberto Hope contra Marcial 
Montalvo, se ha mandado sacar a remate la casa número 
19 de la calle de Gómez Pérez de esta ciudad, que linda: 
por Norte, calle de su ubicación; Sur, calle de Lorenzana; 
Oñente, propiedad de Mauricio Bustamante y Poniente, 

· casa perteneciente a su sucesión Dionisio Avila. 
Lo quese hace saber al público en demanda de pos­

tores, advirtiendo que el remate se verificará en el local 
del Juzgado a las once del séptimo día útil hábil siguiente 
a la tercera publieación de este edicto en el ''Periódico 
Oficial'' donde se publicará por tres veces, lo mismo que 
en ''El Observador", sirviendo de base para eJ remate 
la cantidad de siete mil ochocientos cincuenta y dos 
pesos noventa y ocho centavos. 

DIVERSOS 

2732 
PRODUCTORES DE CAL "LUIS DORANT_ES", S. A. 

CONVOCATORIA. 
Por acuerdo del Consejo de Administraeión, se con­

voca a los sefiores accionistas de la Compafiia, a una 
Asamblea General_))rdinaria, que se efctuará en las 
Oficinas de esta misma Compafiía. Allende número 4, el 
9ía 11 del próximo mes de abril, a las diez de la mafiana, 
bajo la siguiente _ 

- ORDEN DEL DIA: 
I. - Informes del Consejo de Administración y el 

Comisario. 
II.-Discusión y aprobación o modificación en su 

caso de los informes y de las cuentas que contiene el del 
Consejo. 

111. -Distribución de utilidades. 
IV. -.Asuntos de interés social. 
Se recuerda a los sefiores accionistas, que conforme 

al Art-- 35 de los Estatutos, deberán hacer el depósito 
previo de sus titulos a mas tardar la víspera de la fecha 
sefialada para la celebración de la. Asamblea. 

Tula, Hgo., a 21 de marzo de 1932. - R. Dorantes, 
Secretario. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en­
terados, marzo 29 de 1932.--Recibido, marzo 30 de 1931. 

\ 

<" 2759 
ADMINISTRACION DE 'RENTAS :OEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día nueve de abril próximo, a las ,.once 
horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verifi¿ativo 
Ja Segunda Almoneda de los lotes números 2, 3 y 4 de la 
Manzana número 11 de la Colonia Madero, ex-Hacienda 

l Cuervito, de esta Ciudad, admitiéndose las posturas 
que ajustadas a la Ley cubran las cantidades de$ 871.61 
(ochocientos setenta y un pesos sesenta y un centavos). 
$ 912. 87 (novecientos doce pesos ochenta y siete centa­
vos) y$ 899 39 (ochocientos noventa y nueve pesos trein­
ta y nueve centavos), valores que resultan después de 
haber hecho la primera deducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, marzo 28 de 1932.-Por el Admi- , 
nistrador de Rentas, José de la Fuente. 1-f 

Recibido, marzo 30 de 1932. 
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1 
2762 ) ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO ' --DE PACHUCA. 
DE PACHUCA. A VISO. 

AVISO 
SEGUNDA ALMONEDA. DECIMA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
_postores que, el dia diez de abril pr6ximo, a las once ho- postores que, el día diez del próximo mes de abril, a las 
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la¡ once. horas. en. los estrados de esta Oficina, tendrá veri­
Segunda Almoneda de los lotes números l, 2, 3, '4 y 5 de ficativo la Décima Almoneda del lote número 8 manzana 
la Manzana 20, ex-Panteón de San Rafael, de esta Ciu- 15 del ex-;-Panteón de San Rafael, hoy Colonia Madero, 
dad, admitiéndose las posturas que ajustada a la Ley cu- de esta Ciudad; admitiéndose las posturas que ajustadas 
bran la cantidad de$ 4, 138.14 (cuatro mil ciento treinta . a la Ley cubran la cantidad de$ 614.58 (seiscientos ca­
Y ocho pesos catorce centavos), valor que resulta después jJor catorce pesos cincuenta y ocho centavos), valor que 

-de haber hecho la primera deducción legal del 10%. resulta después de hab~ hecho la novena deducción le-
Pachuca de Soto, marzo 28 de 1932. -Por el Admi- 1 gal del 10%. 

nistrado! ~e Rentas, Jos~ de la Fuente. 1-1 , . Pachuca de Soto, marzo 30 de 1932.-Por el Admi-
Rec1b1do, marzo 30 de 1932. - mstrador de Rentas, José de la Fuente. 1-1 

2753 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiel'lto del público en solicitud de 

postores que, el dia 9 de abril próximo, a las once horas, 
en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la Se· 
gunda Almoneda de los lotes números 19, 20, 21 y 22 de 
la Manzana 11 de la Colonia Madero, ex-Hacienda El 
Cuervito, de esta Ciudad, admitiéndose las posturas que 
ajustadas a la Ley cubran las cantidades de$ 742.50 (se­
tecientos cuarenta y dos pesos cincuenta centavos), 
$ 866.25 (ochocientos sesenta y seis pesos veinticinco 
centavos), $ 742.50 (setecientos cuarenta y dos pesos 
cincuenta centavos) y $866.25 (ochocientos sesentá y 
seis pesos veinticiru!o centavos), respectivamente, valo­
res que resultan después de haber hecho la primera de-
ducción legal del 10%. ~ 

Pachuca de Soto, marzo 28 de 1932. -,Por el Admi-
nistrador de Rentas, José de la Fuente. 1-1 

Recibido, marzo 30 de 1932. 

Recibido, marzo 31 de 1932. 

2759 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE¡ TOLCAYUCA. 
AVISO. 

. SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores, que a las once horas del día.doce de abril pró­
ximo, en los éstrados de la Recaudación de Rentas de 
este Municipio, tendrá verificativo el remate en Segunda 
Almoneda, de dos predios rústicos denominados ''La 
I"resa" y "El Tepetatal", ubicados en el pueblo de Za­
potlán de Juárez y que esta Oficina los tiene embargados 
al señ.or Benito Pineda, por adeudo de contribuciones 
prediales que está reportando a la Hacienda Pública del 
Estado; admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley_. 
cubran las tres cuartas partes de la cantidad de $1,170.00 
(un mil ciento setenta pesos), valor fiscal que represen-
tan los predios embargados, después de hacer Ja deduc-

2765 
ción legal del 10% de la suma de $1,300.00 valor que 
sirvió de base en la primera almoneda. 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO Tolcayuca, Hgo., a 22 de marzo de 1932.-EI Recau-
D~ \,-A(~g~A. dador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

CUARTA ALMONEDA. Recaudación de Rentas.-Tolcayuca.-Derechos en-
Se hace del conocimiento del público en solicitud d . terados, marzo 22 de 1932. -Recibido, marzo· 30 de 1982. 

postores que, el dia 10 de abril próximo, a las once ho· 
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Cuarta Al.moneda de la Manzana número XVI y lotes 
1, 3, 5, 7, 9y1í cle la Manzana XVII del ex-Panteón de 
San Rafael, de esta Ciudad; admitiéndosé 'fas posturas 
que ajustadas a la Ley cubran la cantidad de $10,940.48 1 
(diez mil novecientos cuarenta pesos cuarenta y ocho 1 

centavos). valor qlfé resulta después de haber hecho la 
tercera deducción legal del 10%. ' 

Pachuca de Soto, marzo 28 de 1932.-Por el Admi-
nistrador de Rentas; José de la Fuente. · 1-1 

Recibido, marzo 31 de 1982. 

2769 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores, que a las once horas del dfa doce de abril pró­
ximo, en los estrados de la Reecaudación de Rentas de 
este Municipio, tendrá verificativo el remate en Segunda 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO Almoneda dedos prediosutbanosyuno rústico, ubicados 
en el pueblo de Zapotlán de Juárez y que esta Oficina los 

DE PACHUCA. tiene embargados al extinto Martin Pineda, .por adeudo 
A V 1 S O . de contribuciones prediales que está reportando a la Ha-

QUINTA ALMONEDA. ciellda Pública del Estado; admitiéndose las posturas que 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de ajustadas a la Ley, cubran las tres cuartas partes de la 

postores que, el día diez del próximo mes de abril, a las cantidad de $3,252.60 (tres mil doscientos cincuenta y 
once horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá veri- dos pesos sesenta centavos). valor fiscal que representan 
ficativo la Quinta Almoneda del kte número 3 de la frac los predios embargados, después de hacer la .deducción 
ción A del ex-"Panteón de San Rafael, de esta Ciudad, legal del 10% de la suma de $3,614.00 (tres mil seiscien­
sirviendo de base la cantidad de $ 442.88 (cuatrocientos tos catorce pesos) que sirvieron de base en la primera 
cuarenta y dos pesos ochenta y ocho centavos). valor que almoneda 
resulta después de haber hecho la cuarta deducción legal T 1 · H. 22 d d 1932 El R del 10%. o cayuca, go., a .. e marzo e . - . ecau-

Pachuca de Soto, marzo 30 de 1932. -Por el Admi- dador de Rentas, Herminio BUA1tamante. 1-1 
nistradoi' de Rentas, JoBli de la Fuente. 1-1 j Recaudación de Rentas.·-Tolcayuca.-Derechos en-

Recibido, marzo 31de1982. terados, marzo 22fe 1982.-Recibido, marzo 30de1932. 
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2759 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA, 
A-V 1 SO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en golicitud de 

postores que, a las once hor_as del día doce de abril pro· 
ximo, en los estrados ·de la Recaudación de Rentas de 
este Municipio, tendrá verificativo el remate ~ Segunda 
Almoneda de dos predios; uno rústico y otro urbano que 
se encuentran ubicados en el pueblo de San Pedro Hoa­
quilpan y qu~ esta Oficina le tiene embargados al C. 
Saturnino Olguín, por adeudo de contribuciones prediales 
que está reportando ,Q la Hacienda Pública del Estado; 
admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran 
las tres cuartas partes del~ ·cantidad de $225.00 (dos­
cientos veinticinco pesos) valor_jiscal que representan 
los predios embargados, hecha ya la deducción legal del 
10% sobre la suma de $ 250.00 (doscientos cincuenta 
pesos) que sirvieron de base en la primera almoneda. 

Tolca:V-uca, Hgo., a 22 de marzo de 1932. -El Recau-
dador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas. -T<?lqal1Uca. - Derechos en­
terados, marzo 22 de 1932. -Rec1b1do, marzo 30 de 1932. 

___,,- 2759 
DISTRITO DE PACl:IUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores, que a las once horas del día doce de abril próxi· 
mo, en lo"s estrados de la Recaudación de Rentas de este 
Municipio, tendrá verificativo el remate en T~rcera Al· 
moneda, de dos predios rústicos que actualmente for­
man uno solo y que se encuentran ubicados en el pueblo 
de Acayuca, los cuales tiene embargados esta Oficina al 
extinto Florencio Bustamante, por adeudo de ...contribu­
ciones que dicha propiedad reporta 9. la Hacienda Públi­
ca del Estado desde el afio de 1~20 a Ja fecha.-Admi· 
tiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran las 
tres cuartas partes de la cantidad de $ 97.20 (noventa y 
siete pesos veinte centavos), valor fiscal que represen­
tan los predios embargados, después de hacer la deduc­
ción legal del 10% de la suma de $ 108.00 (ciento ocho 
pesos) que sirvió de base en Ja Segunda Almoneda. 

Tolcayuca, Hgo., a 22 de marzo de 1932. -El Recau-
dador de Hentas, 'Hermj,:nio Bustamante. 1-1 

Recauoación de Rentas. -Tolcayuca. -Derechos en­
ter!!d.os, marzo 22 de 1923.-Recibido, marzo 30 de 1932. 

2759 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO. 

QUINTA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que. a las once horas del día doce de abril pró­
ximo, tendrá verificativo en los estrados de la Recauda­
ción de Rentas de este Municipio, el remate de un predio 
rústico, ubicado en la Sección prirnerá de este pueblo y 

. que esta Oficina le tiene embargado al C. Ladislao Her· 
nández, por adeudo de contribuciones prediales que está 
reportando a la Hacienda ·Pública del Estado, admitién­
dose las posturas que. ajustadas a la Ley. cubran las tres 
cuartas partes de la cantidad de $ 59.05 (cincuenta y 
nueve pesos .cinco centavos), valor fiscal que representa 
el nredio ,embargado, después de hacer la· deducción le 
gal del 10% de la suma de$ 65.61 (seseata y cinco pesos 
sesenta ·y un centavos), que sirvió de base en la Cuarta 
Almoneda. 

Tolcayuca, Hgo., a 22 de marzo de 1923. -El Recau· 
dador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas.-Tolcayuca.-Derechós en­
terados, marzo 22 de 19~3. -Recibido'...-n¡,arz~ 30 de 1923. 

DISTRI'l'O DE PACHUCA 
RECAUDACION DE RENTAS DE ZEMPOALA 

. AVISO. 
TERCERA ALMONEDA. 

El dia doce de abril entrante, a las Ónce horas, se " 
vericará en los estrados de esta Oficina, la Tercera Al­
moneda de remate del predio rústico denominado Jagüey . 
de Téllez, ubicado en la ranchería de Téllez de este Mu. · . . '·" nicipio, que esta propia Recaudación le tiene embargado .. ~ _ ""' 
a la sefiora Ismaela Meneses por adeudo de contribucio-
nes vencidas al Fisco del Estado. 

· Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores, en la inteligencia de que serán posturas admi­
sibles las que cubran las tres cuartas partes de la canti­
dad de CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CIN. 
CUENTA PESOS, que resulta después de hechas las 
deducciones de ley. 

Zempoala, 22 de marzo de 1932. - El Recaudador de 
Rentas, Alberto Noé González. 1-1 

Recaudación de Rentas. -Zempoala.-Derechos en­
terados, marzo 22 de 1932.-Recibido abril 19 de 1932. 

2804 
ADM1NISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
A VISO 

QUINTA ALMONEDA. 
No habiéndose verificado ayer, por falta de postores, 

el remate de los predios rústicos ubicados en el barrio de 
Metepec 19 y 29 del Municipio de Acatlán, de este Distri­
to embargados al señor Adolfo Kondrat por adeudo de 
contribuciones en cantidad de $2,080.28 más lo causado . 
hasta Ja fecha y gastos de cobranza, se convoca a la 
Quinta Almoneda de remate que tendrá lugar el dia 8 
del-próximo mes de abril a la~ diez horas en los estrados 
de esta Oficina. 

Lo que se hace saber al público en solicitud de pos­
tores, en la inteligencia de que siendo el valor de dichas 
propiedades la suma de $4,172 80 (cuatro mil ciento se­
tenta y dos pesos ochenta centavos), deducido ya el 10% 
será postµra admisible la que cubra las tres cuartas par­
tes, siempre que venga debidamente garantizada. 

Tulancingo, Hgo., marzo 29 de 1932. - Por El Admi­
nistrador de Rentas, Mucio C. Paredes. 1-1 
. Administración de Rentas. -Tulancingo. - Derechos 
enterados, marzo 29 de 1932. -Recibido, abril 1 Q de 1932. 

2801 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULAN CINGO 
AVISO. 

\ DECIMA SEXTA ALMONEDA 
No habiéndose verificado ayer, por falta de posto· 

res, el remate de la finca rústica "San Pablo" ubicada 
en el Municipio de Acatlán, de este Distrito, embargada 
a la Sra. Herminia Melo de Romo, por adeudo de contri­
buciones en cantidad de $770.80 cs. mas Jo causado hasta 
la !echa y gastos de cobranza, se convoca. a la Décima 
Sexta Almoneda de remate que tendrá lugar el dia 8 del 
próximo mes de abril, a las diez horas en los estrados de 
esta Oficina. -

Lo que se hace saber al público en solicitud de pos­
tores, en la inteligencia de que siendo el valor de dicha 
propiedad la suma de $3. 719.16 cs. (tres mil setecientos 
diecinueve pesos dieciseis centavos), serán posturas 
admisibles las que cubran las tres cuartas partes de di­
cho valor, siempre que vengan debidamente garanti­
zadas. 

Tulancingo Hgo., marzo 29 de 1932. - Por El Admi-
nistrador de Rentas. Mucio C. Paredes. 1--1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en­
terados, marzo 29 de 1932. -Recibido abril 19 de 1932. 
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180 Pllltl6DICO OFICIAL 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
DE ZACUALTIPAN. 

AVISO. 
PRIMERA ALMONEDA. 

El dia once de,l mes de abril próximo entrante, a 
las once horas y en los estrados de esta Oficina tendrá 
verificativo la Primera Almoneda de remate de la _finca 

Metztitlán, Hgo., a 15 de marzo de 1932. -El Presi-
dente Municipal, Refugio Moedano. 3-1 

i Administración de R'entas. -Metztitlán,-Derechos 
enterados, marzo 15 de. 1932. - Recibido, marzo 30 de 
1932. . 

rústica nombrada ' 'PINOLCO' ', sita en términos del DISTRITO DE TULA 
pueblo de Coatlila de esta jurisdicción, embargada a los PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TE·TEPANGO 

2793 

sefl.ores Rosalino, Urbano y Sixto Zaldívar por adeudo 
de contribuciones a la Hacienda Pública del Estado. / · A V 1 S O . 

Lo que se hace del conocimiento del público en solí- A- disposición de esta Presidencia Municipal se en-
eitud de postores, en la inteligencia de que será:p propo- cuentran los siguientes animales mostrencos: 
siciones admisibles las que sean hechas con arreglo a la Un burro prieto, un burro prieto, una burra tordilla, 
ley y cubran las tres cuartas partes del valqr de dos mil un burro prieto, una burra prieta, una burra mojina, una 
.ochocientos ochenta pesos ($ ~.880_00) -con que c&nsta burra tabaca, un burro prieto, un macho bayo, una burra 
registrada fiscalmente la menc10nada finca. · tordilla con cria un burro prieto, y una becerra hozca, 

Za-cualtipán, 28 <kl marzo de 1932.-El Administrado» .fierros y señas c~nstan en el Expediente respectivo. va-
de Rentas, José B. García. 1-1 lorizados por los peritos en $5.00 $5.00 $3.00 $7.00 $3.00 

Administra<;ión de Rentas.-Zac.ualtipán.-Dereclros $6.00 $3.00 $5.25 $30.00 $8.00 $4.00 y $10.00 respectiva. 
enterados, marzo 28 de 1932. - Recibido, marzo 31 de mente. 
1932. , i ~ubliquese para los efectos legales conforme al ar-

, ticulo lffil del Código Civil del Estado. 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO ¡ Tetepango, marzo 14 de 1932.-El ~resident.e Muni-

DE ZACUALTIPAN. 
1 

cipal, Ewrique Sánchez~-El Secretario, Camilo Ríos 
A VIS O. Esquive{. 3-1 

PRIMERA ALMONEDA. ¡ Recaudación de Rentas. -Tetepango. -Derechos en-
El día once.. del mes de abril próximo entrante y en terados, marzo 14 de 1932.-Recibido, marzo 31 de 1932. 

los estrados de ·esta Administración de Rentas, tendrá 
verificativo la Primera Almoneda en calidad de remate 
de una casa y solar ubicada el). el Barrio de Chililia~a, de ¡ 2459 
esta Ciudad, embargada al señ.or José Arteaga Esprnosa: DISTRITO DE TULA DE ALLENDE 
por adeudo de contribuciones a la Hacienda Pública del RECAUDACION DE RENTAS DE TETEPANGO. 
Estado. 

Lo que se hace del conocimiento del público en soli- A VIS O· 
citud de postores, en la inteligencia de que serán propo- PRIMERA ALMONDA 
siciones admisibles las que sean hechas con arreglo a las Se hace del conocimiento del público en solicitud -O.e 
disposiciones legales y cubran las tres cuartas partes postores que a las aiez horas del día cuatro de abril ae mil 
del valor de$ 220.00 (doscientos veinte pesos). con que novecientos treitita y dos, y en los estrados de la Recau­
se encuentra registrada fiscalmente la finca de refe dación de Rentas de este Municipio, se efectuará la Pri· 
rencia. · mera Almoneda del predio rústico ubicado en el Pueblo 

Zacualtipán, marzo 22 de 1923.-El Administrador de Teeomatlán de la jurisdicción de este Municipio, y que 
de Renta~, .José 1?: García. . 1-1 esta Oficina tiene embargado al ciudad~no S&bino Rami-

Admmistrac1on deRentas.-Zac~a~t1pán.-Derechos rez, por adeudo de contribuciones prediales que reporta 
enterados, marzo 22 ~e 1932. -Rec1b1do, marzo 31 de a la Hacienda Públié.a del Estado. 
1932. 1 Aceptándose la postura que ajustada a la Ley, cubra 

las tres cuartas partes de la can tid¡ld de $ 667, 00 (seis­
cientos s~senta y siete pesos), valor asignado por el pe­
rito valua'tlor. 

2744 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULA DE ALLENDE. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
1 Sufragio Efectivo. No Reelección. -Tetepango, Hgo., 
! a 11 de marzo de 1932. -El Recaudador de Rentas, En-

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores que, el día once del próximo m.es de abril, a la:s 
diez horas en lqs estrados de ,esta Oficma, tendrá ver.i­
ficativo la Primera Almoneda de remate de un predio 
rústico ubicado en el "Barrio de Vito" Municipio de Ato. 
tonilco de este Distrito, y que esta Oficina le tiene em-

rique Sánchez. 3-3 
Administración de Rentas.--Tula.-Derechos ente­

ratlos, marzo 11 de 1932. - Recibido, marzo 12 de 1932. 

2622 
bargado a la Cía. Explotadora de Materiales. por ade~do DISTRITO DE HUEJUTLA . 

. de contribuciones, admitiéndose las posturas que.a_.Jus- , PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLANCHINOL. 
tadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de la can- i 
tidad de$ 900.00 (novecientos pesos), en que fué valua·, A V 1 S º: 
do por los Peritos yaluadores, ., • A disposi~ión e.sta Pres!denc1~, como mostrenco, en-

Sufragio Efectivo. No ReE>leccwn. - Tu_Ia. de Allen- cuéntrase novillo pmto, oreJas raJadas. fie!ro consta ex­
de, Hgo., a 19 de marzo de 1932. -El Admrn1strador de pediente, dieciocho meses edad, valuado cmco pesos. 
Rentas, E?n-rique J?elgado · 1-1 · Publicase efectos legales. 

Admimstracion de Renta~.-: Tula, -Derechos ente-¡ Tlanchinol, Hgo., febrero 29 de 1932.-El Pre11iden-
rados, marzo 19 de 1932.-Recibido, marzo 30 de 1932. •te Municipal, L. Torres. 2-2 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL DISTRITO 
DE METZTITLAN. 

AVISO. 
Corral Consejo encuéntrase calidad mostrencos: No-

1 

villo color chirimollo, oreja izquierda despun.tada, cuatro ~ 
aiíos edad, valuadt> por peritos en $10.00 (diez pesos). ¡ 

Lo que se hace saber para los efectos legales .• 

Recaudación de Rentas. -Tlanchinol.-Derecho~ en­
terados, marzo 1 Q de 1932. - Recibido, marzo 16 de 1982. 

TALLERES LINQTIPOGRAFICOS 
DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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